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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Se adosa a la foliatura digital respuesta otorgada por la Alcaldía de Medellín, 

Distrito Especial de la Ciencia, Tecnología e Innovación al oficio 097 del 14 de 

marzo de la presenta anualidad1. Procédase por Secretaría de esté despacho a 

trasladar los dineros existentes en el mismo a la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Subsecretaría de Tesorería Municipal de esta localidad2 a la cuenta bancaria por 

ellos informada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
R.M.S. 

 
1 Archivo digital Nº 19 Expediente digital  

2 Radicado N° 1000645286, el cual mediante Resolución N° STH-56213-2022 del 28 de octubre de 2022 

terminó el proceso por pago y dejo la medida por cuenta del proceso de cobro coactivo N° 1000562366 

también adelantado por el Distrito Especial de laCiencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en contra de 

NOVEDADES EDICAR LIMITADA, con identificación tributaria N° 900.222.270.     

El anterior monto ($16’448.124) deberá ser consignado en la cuenta de depósitos judiciales 
N°050019196001 del Banco Agrario de Colombia, a nombre del Municipio de Medellín identificado con Nit. 
N°890.905.211-1, demandante en el proceso Administrativo de Cobro N°1000562366. 

Proceso Ejecutivo  con garantía  real    (hipoteca) 

Radicado 050013103009 2019-00145 00 

Demandante Lina María Giraldo González     

Demandado Novedades Educar Limitada  

Asunto Incorpora y ordena traslado dinero   
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